
 

 
 

   

     

 

 

 

                

29 de junio de 2026 

 

Cambios en la Lista de Materiales Peligrosos y en la norma de Flores y Plantas 

 

Estimados socios: 

Durante sus reuniones celebradas el 21 de mayo de 2026, el Comité de Normas decidió introducir 
cambios en la Lista de Materiales Peligrosos (HML) para los productores de flores y plantas, té y uvas 
para vino. Para obtener más detalles sobre la decisión, consulten el punto 2 del acta de la reunión del 
Comité de Normas, disponible en nuestro sitio web.  

Los cambios aprobados son el resultado de un procedimiento de excepción temporal para la Lista de 
Materiales Peligrosos (HML) que estuvo abierto para los productores que enfrentaron dificultades para 
eliminar gradualmente algunos materiales entre 2022 y 2026.  

Los siguientes cambios entrarán en vigor a partir del 1 de julio de 2026: 

• Para las organizaciones de mano de obra contratada dedicadas al té y a las uvas de 
vinificación, el cambio se refleja en el documento de la Lista de Materiales Peligrosos; consulte 
la página de materiales de la Lista Naranja, en la tabla con condiciones específicas para el uso 
del glifosato y sus sales.  
 

• Para los productores de flores y plantas, el cambio se refleja en el documento de la Lista de 
Materiales Peligrosos; consulte la página de materiales de la Lista Naranja, la tabla con 
condiciones específicas para el uso de abamectina y lambda-cihalotrina, así como en la norma 
de flores y plantas para el uso de glifosato y sus sales.  

El documento actualizado de la Lista de Materiales Peligrosos (HML) ya está disponible en nuestro 
sitio web en inglés y español. Las versiones en francés y portugués se publicarán próximamente. 

El Criterio de Comercio Justo Fairtrade para Flores y Plantas actualizado también está disponible en 
nuestro sitio web en inglés y español. 

 

Para obtener más información, contáctenos en standards-pricing@fairtrade.net . 

 

Saludos cordiales, 

Andreas Kratz 

Andreas Kratz 
Director de Normas y Precios 
a.kratz@fairtrade.net  
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